
I. Municipío del Cantón puefto euito

CONSIDEMNDO:

Oue es compelencia municipal progranar, proyectar y ejecalar la cc.¡nstrucción de obras
públicas;

Que la iuersión que 
.demanda la ejecución de las obras públicas es para benefcio tle Ia

colectividad y especificanenle de las propiedades inmuebles colindanies o situadas dentro
de la zona considerada de influencia;

, 
^. 

Qu.e la recuperución de las inversiones debe realizarla ta Municipalidatl, de los bienes
raices que han recibido el beneficio real o presuntivo mediante el cóbro de los tribufos oor
contribución especial de mejoras;

Que se requiere establecer formas de cobro acordes con la situacíón socio-económica de
los habinntes del cantón; y,

En ejercicio de las facultades que le confere la Ley tle Régimen Municipal en su Art. 6J.

Expide la siguiente:

ORDENANZA QUE REGLAMENTA I,A DETERMINACION, ADMINISTRACION
DE IAS RECAUDACIONES POR CONTRIBACIONES ESPECIALES DE METORAS

Arr 1-- HECHO GENEMDOR- constituye hecho generador der tributo por
contribución especial de mejoras el beneficio real o preiuntivo proporcionado a las

públicas:

a) Apertura, pavin erttación, repavimenlación, adoquinado, ensanche o construcción
de vías de toda clase;

. b) Aceras y bordillos, cercas o cerramientos;

c) Obras de Alcantmillado:

d) Obras de alumbrado Público;

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agya potttble;



t Desecación de pantcruts y rellenos dc quebracbs;

C) Plazas, parques yjardines; y,

h) otras obras que el Municipio de puerto ouitc.¡ tJctermine po,rdutanza, previo el
dic tame n le gal corre spondie nte.

Art. 2.- suJETos PASIVOS: son sujents pa.sivos de! tt¡bu¡o por cot ribuc¡ón especial tle
mejoras, )/ esta obligddos a et pago los ¡m4tietarios de lo,s bienes c<tlitulantes a ur¡u obra
púllica, y aEtellos que se encuentren denh'o ¿lel área tJcclaradq zona dc benefcio 'ittfluencia.

En-las obras en las qtte no sea posible c,ttablecer benelficiario.s reares, ni zr¡nas cre
ittfluencict específicas, su coslo se prorrateara entre los propietarios tlc inmuebles ranro
rítsltcos como urbano's del ccutlón, en proporciórt al avalúo catastal actu(tlizado. Si tto se
puede eslablecer los beneficiarios reales, pero si lq zotn de influcncia, se prorrateará
enlre éstas en proporción al avqlúo.

Los propietarios no responclerdn mas c\ue hasta el vqlor de ta propietlacl, tJe acuerdo con el
qvalúo catastral municipal actualizado antes de Ja iniciación de las obras.

En caso de sttcesiones inclivisas o de contunidodes di bjenes, el pago ptilrá r)cmantlarse a
todos o.cadn uno dc los propietarios. AI tratarse de innuehlis áfcóndot al réginren de
propiedad horiantal, cada ,propierario esrara obligado al pago segthrt su ciota, y el
pro tolor será responsable del pago del rr¡bato correspondiente a las alícuons óuya
transferencia de dontinio no se haya producitlo.

urbanizadores y lotizadores consrruirafi a s costa las obras de itfrae.\ülrclura básica, Ias
cuales quedarán a favor del Municipio.

Arr 3.- DETERIvIINACION DEI. TRIBUT0.- La basc del tributo que debe pagarse será
el costo de la respe1iva obra, prorrateada entre lets propiedades hcneficiaias reat o
presa l¡vamenre, segin la forma y proporción aplicabte a cada cq.so, siguiétulctse las
normas generales que contieÍten la Ley de Réginten Municiln! y esta orlenal¡za-

A este efecto se compreulerán dentro de k¡s costos los siguientes rubro,r-:

a. El valor de las propiedades raíces, cu¡a arlquisició, o expropiación fuere necesarn
para la ejecución de las obras deduciendo del precio corrispisndientc'la ¡nrte que no
.fttere utilizadu;

b. El pago de demolición y acarreo de escotnbros;
c. I'alor del costo direcfor de la obra, que sea ejeaúada por conrraro o adntinistración dc

la municipalidad o .tus empresa.\; de existir.
d. valor dc rcdas las irulemnizaciones que se hubieran pagado o sc deben pdgar por

razón de doños y perjuicios t¡ue se pudieran cau.sar rJe rabbra, pntcrucia"s'pii ¡,rizomayor o caso fcrtuito.



't

-

e- coslos de los esfudios y administración del proyecto, prograntación, fiscatización y
dirección técnica, hasTa un 1094 del valor de la obra; y,

f. Iil interés de los créditos utilizados para adelanrar los fondos necesarios para Ia
ejecución de la obra.

La determinación de los costos estdra a cat go de la Dirección ¿le obras públicas
Municipales a excepciótt de k¡s valores det titerat fl, cuyo cálcukt lo realizará Ia Dirección
li.intutciera.

La enisión <lel catostro lo reel¡zará la,lefatura de Atalúos y Ccttastros 1, la deternr¡nac¡ón
y recaudación del 'Ii'ibuto la Dirección Iitmnciet'a, a rrqvés tJe la Tesoriría.

Art 4,- INSTRUMENTACI0N DE LA ])NTRIBUCI0N.- El pr.ceso tle deterntinación
de Ia conü'ibución se realizará de la siguienlc manera:

Se eslablecerá el respectivo ct¡sto de la ohra de acuer¿lo al Art.
Se cotformará el correspondiente cqtostro, el mismo que

tnJornlacro ;

Númen¡ de orden asignado a contribuyeute.
Nombrcs y apelliclos del contribuyenle o razón sócial-
Número de céduta de ciuda&tnia o R.U.C
Direcciótt.
Clave catastral o identif cación del predio.
Ubicación del predio beneficiado.
Avalúo del predio.

ct.

b.

t.
2.

3.

3 de esta or¿lenanza.
contendro Ia siguienfe

1.

i.
6.

7.

8.

9.

10.

c.

Dinewión del frente del predio.
Contribución por frente y/o ataltio.
Valor total de la contribución
Cuota cuual de pago.

Este catasrro será elahoratro por ta oficina Munictpar cre Atarúos y catastros y se ro
nantendrá permane teme te actualizado.

Arr 5.' EMISION DE TIT'IlLos DE cREDIio.- {/ne vez erctbrsratJo er carastro, raofcina de rerras o la unidad aeimin¡stt'atha que corresponla, rearizará tc, en¡s¡ii ie' Iostitulos de crédito, los mismos que^reJrencrados por er^Director o Jefe \Tinanciero, serán
remiri¿los medianre boretín a ra of cina de coittabiridad pqra que .sea contab iza¿ra ta
entisión y finalmenle a la Tesr.¡reria para *t cobro.

Art 6'- 
.INTERES.' ,In obrigación tributaria q q e se refiere ra preset,re ordenanza no

sarisfec.ha denü'o de los prazo'_-concedfuro.t cuusará aJator"der Muiicipio er nwxino itercsantnl legal sin nece.sidad de llesohrción aclntinistrqti,a qlpuna.



Art 7.- F0RMA DE PAGO.- El cobro de la u.¡nrribución especial <ie ntejoras se realizara
desglosando por rubros cadct unct de las obru,s.

A partir cle Ia nolificación individual o colecÍiua quc realice el Dep(trtanetrto ltinancient,
correrán plaxts de pago relocionados al valor de la deuela, de acnirtb al siguiente cu.dro.

I
2
3
.t

GRUPO

AÑOS DE DEADA

Dos aitos
Cittco años
Diez años

Quince años

VALORDELA DEUDA

Menor a cinco S.M.[/.G.
Entre cinco y diez S-M.I..G.
Lntre diez y quitce S. M. V. G.
Mayor de c1uince S. M. Y. G.

DESCUENTO GENERAI.

PLAZO DE PAGO

Dos aitos
C alro qños

Ocho oítos
I)iez aítr¡s

cuando se trate de reemborso de obras púbricas e.iecutatras por :sectores de ta ciuctad,
determinados por el Departamento de I;ranificación cuyos iabinurcs saan tre escasc.ts
r?c.ursos econom¡cos, se anpriará er prazct de ptgo ar grupo siguienre cre prazo. si se tr,ra
del grupo cuatro el plazct se antpliaró a quinci aiíos.

sin enúargo, si el fnanciamiento de ra obra proviene de u en préstirr, et prazo scrá erco venido para el pago del pr¿stamo.

Arr 8'- REBAJAS.' En caso de que er co tribuyente efecüie de conrqdo ros desemborx.t
que les corresp<tnde hacer sc establece et siguietírc cle,siuenlo general:

5%
I02ó
t5%
20%

Las confri-buciones especiares podrán cohrar.se fraccionantro ra obra a medida que va¡aterninandose por tramos o pqrtes.

Arr 9" PORCENTAJE GENEML DE TNBaTACIóN.- cuctrquiera sea titnro lecar osituqctrjn de cmpadronamie ro, resporrdc con su varor ar tt¿biÁ ,,:¡t ,,li,lio,-J"l "iit ""aplicllá un 1094 a ac\uello.s enrre quienes reciban er beneficio prcsunt¡vo,' y 
"t 

iólu oac\uellos que reciban er beneficio reai, cuando se ha estabrecído h'zotw a" it¡í"ioii.
Cuando se haya dererminaro er benefcio rear, er tributo será pagatro por rosfrenristas.

Art 10'- PARQaES, H-/lzAS.y LAN)INES.- para efectos der pago tle tribut<ts por obrasde constntcción y mejoras de plazas, parq.rcs y jiarctines, se sc5¡ttiran los sig-uienles
parámetros.



¡'

-

a. Et cirrcuenta por ciento entre las prop¡eúrles sin excepción, con.ft'cnte a las obras o
con calle de por medi<t en pr.o¡torción a sus re^spectivos frentes;b. EI treinta por cie ro se disttibuirá e¡¡tre las propiedades o p¿trre .Ic las mismas
ubicadas en zonqs de beneficio, exchtidas las del incist¡ arúer¡or, atvo ántbito scra
delimitado por el Concejo; y,

c. El 20%o an nirá Ia nunicipalidad.

Art. 11.- CONTRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE BENEFICIARI}s REALES: Los
lfibutos siguie tes serán pagados en su totalidad por los benefciarios realcs:

- Aceras y bordillos
- Ccrcas y cerrqmientos
- Alcantarilladr.t
- Construcciótr y anrpliación de obras y sistemas de agua potable

Estas se cobrarán en wt cien por ciento enrrc loslrcntisras o benertci,"ios reales;

' De ape ura, pavimentación, repavintienlaciótt, adoquinado, et¡sanche o consÍrucciótl
de vías de bda clase, en la sigúente proporción..

ct. '1096 en proporción a las medidqs delfrente de Io vía
b. 60% en proporción al aarúo de ras iierras. si una propiedad trterafrenre a dos o tnós

vias públicas el área se dividirá proporcionarmenti a tlichos /rentei. Er costr.t 
"u 

bo"o
calles se reporlirá entre las propiedades esquineras.

ArT 12.- CONTRIBACIONES QaE SE PAGAMN EN DIET AÑoS.- L.s llibuIos por
apertura o ensanche de ct res, o aquelos que se prorrqteen enrre ros propietarios poi nopoder de.rerminarse al f,'ctrrista benefclario tiirecro tre ra obra, 

"io,o, ,u)o, ,te
contenaon, p enles, lúneles, viatluctos, obras de arte, movintienn¡ tle tierras aúiertas,t:r::r::r"t metál¡cas, vías interparroquiales, ec\uipanr¡ento cotntüitar¡o, se pagaran ert
ate: alIos.

ArT 13.- REPAMCIÓN O REPOSrcI()N DE OBMS.- EN IA¿OS IOS CONIT,IOS I]C
ejecución de obras deberó hacerse consrar zna cráusura en ra cuar sa especi¡cará lue en
el,eventct de ser necesario para ra ejecución tre ra obra , ra arÍeración o iesttiucción ie una
obra pirblica existcnte , er con¡ratisra debcrá xtformar a Ia entidacr seccionnr ,rspr"tii tonecesidad de es-tos hechos, y no potlra prucid* si,o hasto obtener la ,rrrr"ip*r¿¡lr,¡o
conrestación del Departamento de obras púbricas o de Ia respectiva linpresa Municipar,
si existiere.

Toda destrucción o arreración de las obras pitbricas ensrettres trcasiotndos stttautorización de Ia Municiparidad, imputabre ar coitratLstq a tituro de a"u o 
"iipá 

ira
ittdemnizada por e:te-q culo efecto kr Municiparidad o ra Empresa Mtrnici¡nt respátiw, siex$tiere, reeüzará el cort'espotdienre avsrúo de ros daños y costos tre re¡nració) v



a r'

reposición, k¡s cuales seran cobrados ¡nediante tlcscuentos de pranila de pago
correspondientes' si el cotttratista no hubiere asumido la reparación o reposición deliosto
n edianle un titulo de crédifu.

Arr 14.' OBRAS DE EMERGENCa.- En or¡ras que er Mwicipio cotltrare pqra arerder
una en ergencict, su cosro scrá pagado por toda ra ciudad Excepto .si er cotice¡o resaerve
que el Municipio absorba er costo, previo infurme cre ras Diriccior^ a" itárri¡io"iau,
Obras Públicas y Fitnnciera.

Arr ts.- coNTRIBacIoN DE LAS ENTIDADES DEL sECToR paRLICo.- parct Iodeterminación de cualquiera de las conlribuciones especiales tle mejoros se ¡nclu¡riti totlaslas propiedades sin excepción 
,arguna, ra parre der cósto corresponáiente a propiettadfs der

Estado y mas propiedades erer sector púbrico sa cubrirán con ras re.specf ir;" ;o;;irro;- qoo,obligatoñamente, cottstalón en sus correspottdienles presuptpstos,

Art 1ó'- BoNos MUNICI?ALES.- En los cqsos en que er concejo ro considere
necesari¿¡, po<lrá emitir bonos municiparcs para recaudar anticipadameíne porte ie ro,contribucio,res, ranto pala kt reahzaiión ie una obra como cubrir ra annrrización dedeudns contlaidas por préstamos.

A/L- I7'- S(IBDIVISITN DE DEBITTL.- En er'caso ¿rc divisió, d" propii"dortr, 
"o,débitos pendienres por cortrribuciótt de nrcjoras, ros propreÍarios tendrán derech¡t asolicirar lq división proporcionar de ra dei¿ra. Mientras no exisra prano ccttastrar, erpropietario debera presentar un preoto acrecuado wra soricitar ra suhtrivisión der übito.

Art' 18.' TRANSMISIONES DE DOMINI}.- Los Notaros ,o prxrrún exteturer rasescr¡t r:s. ni los Regisüadores de la propietlatl inscribirlas, iuand, s" nj"it,l" tolransmisión de domnio de propieclades c.ott ttébito pendientes p()¡,co¡¡tt"¡b ciótt especial clemeJoras : mie Íras no se ltcann cancerado en sti totaricrad iao, ¿¿rr¡rir-,- porí-ío"u,otexigirán el correspotulienre certtfcad<t extentrido por ra Tesoreria M,,rii)á,-'a" )7r, t^propiedades cuyo traspctso de doninio ,o t,o o ,fr"tuo,. tto liene trébitoi pendieitels poreslcts cotttf i hu c¡ot te s-

En casr't de que l' trunsmisión <ie"trominio.ge relfiera sorantente a u¡u !)(/rre der inmuebrc; erpropterario podrá soricjtar ra.ntbdiu.isión dc dibi¡os cottfttrnc k, scñára et c,itíc;;t;-;,;;;;,",; se deberán pagar a,úes de celebrarse la escritura'ios ttéh¡tos ,t* 
",orr;rp.,i",r-) bparte de Ia propiedatl cuyo tlominjo se frawfiere.

En cax¡ de incunprimiento :,e ras ,ispttsiciones dc cste articuro r.s Notarios yRegt*ratlores de lo propiedatl seran respinsablcs por el monlo de las cr¡nftibuciottes n<tpagadas; además, seran sancionadas pir et Atcarcte, coÍt una nturrct et¡uivarattte ar 25%del salario ntinino vi¡al del trabajador en general ,riirrl.



,; , '¡t

ArL 19,- VIGENCIA- La presente ordenanza entrdrá en v¡gencia a partir de sa
publicación en el Registro Ofcial.

VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO

CERTIFICACION DE DISCUCION : El inF¿scrito Secreüario Gener¿l del I. Conccjo Ivlunicipat del cartón
Pueno Quito CERTIFICA que la Ordenarza municipal quo altecede fue anali:ada, discutida y aprobada en
sesiones ordinarias de los días 7 y 15 de Abril dc 1999.-

EJECUTESE Y PLJBLIQUESE.- Pqeño Qqito a 19 de Abríl de 1999-08-05


